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ARTICULO 1°.- Adherir al proyecto de ley N° 855 presentado con fecha 28 de mayo de

1998 ante el Honorable Senado de la Nación por el Senador César Mac Karthy,

proponiendo la creación del Programa de Desarrollo Sustentable en la Patagonia y la

tramitación ante organismos internacionales para la declaración de la Patagonia como

Región Universal de Desarrollo Humano, Económico, Social y Ambiental Sustentable.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N° 4 /98.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


